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RADICADO:    11001-33-35-026-2017-00220-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE: MONICA MARCELA BETANCOURT RAMÍREZ 

ACCIONADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR – E.S.E. 

 

En audiencia del pasado 5 de mayo de 2021, el Despacho consideró 

necesario escuchar en testimonio a la señora Sandra Pinilla, y para tal efecto 

requirió al apoderado de la parte demandante con el fin de que reuniera y 

suministrara información de dicha ciudadana con el objeto de citarla. 

 

En memorial del 11 de mayo siguiente, con el fin de dar cumplimiento a la 

orden impartida por el Despacho, el apoderado de la parte actora manifestó que 

luego de realizar distintas gestiones, lo único que pudo obtener fue su abonado 

telefónico, por medio del cual no logró establecer contacto. 

 

Por lo anterior, el Despacho procedió a consultar a través de los motores 

públicos de búsqueda1, información correspondiente a la ciudadana Sandra 

Patricia Pinilla Castellanos, luego de establecido su nombre completo y cargos 

desempeñados en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E., se 

ordenó librar oficio a esta entidad con el fin de que (i) certificara la naturaleza y 

los periodos de sus vinculaciones laborales, (ii) así como sus datos de ubicación 

y contacto, tanto personal como institucional, con el fin de remitir las citaciones 

correspondientes. 

 

Previo a librar el requerimiento correspondiente, mediante memorial del 

29 de junio de 2021, la entidad demandada remitió las direcciones de domicilio 

y de correo electrónico personal e institucional la ciudadana Sandra Patricia 

Pinilla Castellanos, su abonado telefónico personal, así como la naturaleza de la 

relación laboral que sostiene con la entidad demandada, al igual que los cargos 

desempeñados y las funciones encomendadas. 

 

Así las cosas, dado que se ha satisfecho el requerimiento efectuado, es 

procedente continuar con el trámite del proceso en la etapa respectiva, para lo 

cual se convoca a los sujetos procesales y a los testigos el día miércoles cuatro 

(4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 

con el fin de reanudar la audiencia de pruebas convocada dentro de este medio 

                                                           
1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M2280085-8180-4/view 
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de control. 

 

Con tal objetivo, se ordena que en firme este proveído, por Secretaría se 

proceda a librar la citación correspondiente a la ciudadana en mención, a través 

de sus direcciones de correo electrónico, y de no ser factible, se autoriza 

establecer contacto telefónico para obtenerla y cumplir con dicha ritualidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

 Juez  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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